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llustrisin,os señores:

ORDEN de 29 de diciem.bre de 1.972 por la que se
establece el Servicio de Movilización del Ministerio
de Industria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA AsL~l'Jmo se 'cupa~á de t:t"ae'lsmitír dichos datos al Servicio
Central de Alto Estado Mayor.

;1.4. AsC'sor Téudco del Seryioio.-Un Jefe del Ejército asig
nm!\.) por el Alto Estado Mayor.

4. Dekgacr~n.es Provinciales de Movilización del Ministerio
de hiduslrja.-·Se constituirá una en cada Delegación Provincial
del ~I¡n>.>l('l·i·:) de Industria con la siguiente composición y fun.
CWl1i.;'S:

La Ley Básica de MoviJizadün Naciullal número 50/J869, de
26 de abril, dispone en ·su artículo sext.o que, como órganos es
pecificas de la movilización, se consUtuírá un SCt"vic:io Central
en 01 Alto Estado Mayor y Servicios Ministel'ialcs en cada uno
de los Departamentos y SeCl-elmia General del Movimiento> con
la mísjón de estudiar, proponer, planear, programar y eíccu
t<~r cUlmt.o afecte a la movilización dentro de laesíera de su
cornpetencia.

Dicha disposición ha sido desarrollada por el Decreto dos mH
cincUt.:nta y nueve/mil noveocientos se~;enta y nueve, do dieciséis
de agosto, estructurando el Servicio de Movilización Nacional,
y por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de octubre
de 1972, que dispuso la organización del Servicio Central, cons
tituyendo los Organos adecuados para promover y coordinar la
oblenCÍón, elahoración y archivo de los datos relativos a los re
cursos moviiizables.

En su virtud, y para d:¡r cumplimiento tünto a lo dispuesto
en la citada Ley como en el Decreto y Orden mencionados, y
obtenida la aprobación de la Presidencia del Gobierno, de acuer
do con lo preceptuado en el nrtículo 130.2 de la Ley de PrOCedi
miento Administrativo, teste rvUnisterio ha tenido a bien dis
poner:

4.1. Oficina Provincial do }"Iovilizadón, que desarrollará. las
si¿:uic·nle:-; JuncÍ<)llCs:

O])icnctun do datos sobre recursos moYiJizables, dentro del
úmbito de la competencia del Ministerio, bien directa
mClILo, bíen a tmvés do los Ayuntamientos u otros Orga
nhnl'.::·S locales.

~~ Clasificación, elaboración y conservación de dichos datos.
Envíar a los Archivos Provinciales de cada sector o sub
soc!or Jos datos que correspondan a cada uno de ellos.
Acll;,l.lízi.tr dichos datos con la: periodicidad que se esta...
bl8zca.

4_2, Acchi\'o Pcovincial de 1Tovilízacición d01 Ministerio de
Iri,~ustria, cuya misión es:

- Recibir, clasificar y elaborar los datos provinciales me
diante su cilcuadramiento -en Unidades de Producción.
Protocción o Refuerzo de Entidad local o comarcaL
Hcgi.strnr y conservar los datos de cada Unidad de acuer
do con las normas de actualizaci6n que seüala el Servicio
de Movilización.

- Transmitir los datos, agrupildos por Unidades, al Archivo
NUclonal de Moviliz.ación del Ministerio de Industria.

LOPEZ DE LETONA

Art. 4. 0 Se faculta al Jefe del Servicio de Movilización del
Ministerio de Industria para dictar CUantas nonnas sean pre
cisas pal' a el desarrollo de la· presente Orden y adoptar las me
didas necesnrius para que se- fB.ciliten al Servicio los medios ne.
cesarios para el ejercicio de bUS funciones.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
f'..Iadrid, 29 de diciembre de 1972.

Moyj1j- 1Art. 3." l~a organización y funciones del Servicio de
zaClón del Ministerio de Industria serán las siguientes~

Art.. 2." El Servicio de 1Jovilízación del Ministerio de Indus
tria. desarrollara sus fuuciones bajo la dependencia del Servicio
Central de Movilización del Alto Estado Mayor.

Articulo 1." El Servicio de Movilizaci6n del Ministerio de
Industria, bajo la direda responsabilidad de su titulnr, t8ndrá
como misión estudiar, proponer, planear, programar y efectuar
cuanto afecte a la movilizución. en la esfera de su competencia.

1. Jefuturu.-Sera ostentada por el Secretario general Téc
nico. quien formará parte, como Vocal, de la Junla Intcrminis
teríal del Servido Central de Movilización.

limos. S:T'S Subsecretario, Directores generales y Secretario
g~ner;:ü Técnico de este Ministerio.

nESOLUCION de la Dirección General de Comercio
Interior por la que se prorroga el Convenio de 28 d.
¡u,lio de ]971 pa.ra, la ordenación de precios relativo,
a- los de la Prensa Díaria.

El Convenio de 28 de julio de 1971 para .la ordenación de los
precio.,> de la Prensa Diaria establece en su artículo 9." que po
dráscr prorrogado por el período que se juzgue conveniente
1,>01' tilnbas pB.rtus, bien en sus propios términos o con las esti~

pU!,-lclOJlC'S quc se pact-en para el período de prórroga.
A potidon del Presidente del Sindicato Nacional de Prensa,

Radío, Televisión y Publicidad y del Presidente de la Agrupación
Nudona! de Diarios, con el informe favorable de la Subcomisión
de-; Fl'cdos en su l·cunión del dia trece de diciembre de mil no~

vccíentos setenta y dos, esta Dirección General ha resuelto apro~

bar la prórroga en sus propios términos, por el plazo de un año.
del Convenio para la ordenación de precios relativos a los de la
Prensa Diada, publicado en el ,Boletin Ofidal del Estado,. nú
mero 191, de 11 de agosto de 197L

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 24 de diciembre de1972.-EI Director general, David

Pérez Pu¡;a.

2. Comisión Ministerial.-Es el órgano asabor de la Jefatu
ra, (,c:nstítuído por:

2.L Prcsidente.~EI Jefe del Servicio.
2.2. Vicepresidcnte.-EI Jefe del Departamento de Moviliza

ción del Ministerio de Industria.
2.:3. VocaleS.-Un representante de cada Dirección General

de] Departamento con rango de Subdirector general.
El Inspector general de Servicios del Ministerio.
2.4. Secretario.-EI Jefe del Servicio de Estadistica e In

formática.

3. Departnmento de Movillzación.--Es el órgano técnico y
de U:abnío del Servicio, con la é;jguiente composición;

;1.1. Jefalum.-El Vice~ecrotc.rlo general Tácnico, qnc pre
sidil'ú la Comi';ión de Trabajo del Subscdor de Movilización
Industrial del Servicio Central, siendo Vocal de la Junta de Je·
fes de Departament.os ministcriale::.

3.2. Negociado de Movilización del 1Lnistcrio de Industria.
Se inlegrm'á en la Sección 5.~ de la VicC'sccr8Íal-Úl. Gcncrul Tóc
n;ca y se ocuparú de los :cecursos movi!i?;ables r..~lativos a los
siguientes sectores: Minas, Energia; Indu"trias Sidcrometelúr
rIcas y Navales; Industrias Químicas y de la Con5t~uccióll; In
dustrias Textiles, Alímentarias y Diversas.

3.3. Archivo Nacional de Movilización dcl 11inistcrio de In
dustria.--Se encargani de recibir, clasificar y elaborar con ca
n\ctel' naCiotlal los tiatos referentes al Subsecto1' Industrial, pro~

cedentes de los Archivos Provinciales y de otras Juentcs que
pudiera utilizar.
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